
Palabras de apertura del Embajador Juan Sandoval Mendiolea 
Representante Permanente Alterno de México ante las Naciones Unidas 

Vicepresidente de ECOSOC 
 

Comité de Expertos en Administración Pública, 20 ° período de sesiones 
 

9:00 am, 12 de abril de 2021, formato virtual 
 

 
 
Señora Presidenta (Geraldine Fraser-Moleketi) 
 
Subsecretario General LIU Zhenmin 
 
Distinguidos miembros del Comité de Expertos en Administración Pública 
 
 
Buenos días, buenas tardes y buenas noches. 
 
Me complace dirigirme a ustedes con motivo de la apertura de la vigésima sesión del 
Comité de Expertos en Administración Pública (CEPA). 
 
Los Estados Miembros otorgan la máxima prioridad a su trabajo para fortalecer las 
instituciones y mejorar la gobernanza, que son el parte fundamental del Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 16. 
 
De hecho, en la Cumbre de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 2019, los Estados 
Miembros pidieron acciones aceleradas para fortalecer las instituciones, para desarrollar 
de manera proactiva instituciones eficaces, responsables y transparentes en todos los 
niveles de cara a la Década de Acción. 
 
Además, se comprometieron a empoderar y apoyar a las ciudades y las autoridades 
locales en la consecución de la Agenda 2030, reconociendo su papel fundamental en la 
implementación y realización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
El año pasado, los Estados Miembros, al aprobar la “Declaración sobre la 
conmemoración del 75º aniversario de las Naciones Unidas”, renovaron su compromiso 
para generar y restablecer la confianza en las instituciones de gobernanza, abordando 
las causas fundamentales de las desigualdades, incluida la violencia, las violaciones a 
los derechos humanos, la corrupción, la marginación, la discriminación en todas sus 
formas, la pobreza y la exclusión, así como la falta de educación y empleo. 
 
El Consejo Económico y Social (ECOSOC), que actúa como órgano central de 
coordinación del sistema de las Naciones Unidas, se ha centrado en promover las tres 
dimensiones del desarrollo sostenible - económica, social y ambiental-, fomentando un 
debate inclusivo y profundo y un pensamiento innovador, forjando un consenso sobre las 



formas para el avance, y coordinando los esfuerzos para alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Al hacerlo, el Consejo se ha basado en un ecosistema coordinado 
de comisiones funcionales y órganos de expertos, como este. 
 
Reconozco la manera eficaz en la que este Comité se ha enfrentado a los desafíos en la 
implementación de la Agenda 2030 y ha presentado recomendaciones específicas en 
sus informes al Consejo en los últimos años. 
 
Vale la pena señalar que, en 2018, por recomendación de este Comité, el Consejo 
Económico y Social respaldó 11 principios de gobernanza efectiva para el desarrollo 
sostenible, destacando la necesidad de mejoras pragmáticas y continuas en las 
capacidades de gobernanza a nivel nacional y local para alcanzar los ODS. 
 
Me complace que el Comité se esté centrando ahora en la aplicación de estos principios. 
 
Estos principios están siendo integrados en las evaluaciones comunes de los países por 
los equipos de las Naciones Unidas. 
 
En este sentido, destaco que la Secretaría de CEPA se ha embarcado en la elaboración 
de notas de orientación estratégica, con diez ya publicadas. Aliento al Comité y a su 
Secretaría a continuar llevando adelante este compromiso. 
 
Distinguidos miembros. 
 
La pandemia de COVID-19 ha puesto de relieve la necesidad de una acción 
gubernamental integrada a nivel sub-nacional, nacional e internacional. 
 
La pandemia no es sólo una crisis sanitaria - es una cascada de múltiples crisis, con 
dimensiones sociales, económicas y ecológicas. Es también una crisis de gobernanza. 
 
Hasta el momento, nuestras respuestas a la pandemia de COVID-19 apuntan a la 
urgente necesidad de reformas de gobernanza basadas en la ciencia, a fin de fortalecer 
la capacidad de los gobiernos para abordar los desafíos a corto y largo plazo, y mejorar 
la adaptación a los impactos económicos, sociales y ambientales. 
 
Este es también el caso de los países afectados por conflictos, donde la creación de 
instituciones sólidas es esencial para las perspectivas de desarrollo sostenible. 
 
Acojo con satisfacción la contribución del Comité al Foro Político de Alto Nivel (FPAN) 
de 2021. Su contribución ayudará a sustentar las deliberaciones del FPAN y de ECOSOC 
sobre las respuestas efectivas a la pandemia y sobre cómo promover una recuperación 
inclusiva, resiliente y sostenible. 
 
Su diálogo con los países que presentan Informes Nacionales Voluntarios (INV) ofrecerá 
una oportunidad propicia para interactuar con funcionarios nacionales en áreas 
específicas de creación de instituciones, basándose en los principios de una gobernanza 



eficaz para el desarrollo sostenible y en estrategias utilizadas normalmente para su 
puesta en práctica. 
 
En este contexto, también acojo con satisfacción la atención prestada por el Comité a la 
gestión transparente, responsable y participativa de las finanzas públicas, especialmente 
cuando los gobiernos de todo el mundo buscan movilizar recursos para cubrir el aumento 
creciente de los gastos e invertir en una recuperación inclusiva y sostenible. 
 
Por tanto, doy la bienvenida a sus deliberaciones sobre la contratación pública sostenible, 
ya que tiene el potencial de proporcionar un gran impulso a la recuperación sostenible. 
Aguardo con interés la recomendación del Comité sobre la creación de las condiciones 
legales para las compras públicas sostenibles. 
 
Para concluir, me gustaría llamar la atención sobre el papel colosal de los servidores 
públicos y los trabajadores esenciales en la lucha contra la pandemia, y aliento al Comité 
a que aborde los asuntos relacionados con la gestión de la fuerza laboral del sector 
público en la recuperación de la pandemia. 
 
En este sentido, solicito al Comité que lleve a cabo una evaluación completa de las 
respuestas gubernamentales a la pandemia y las políticas públicas de recuperación, y 
que presente sus conclusiones y recomendaciones al Consejo. Este Comité tiene el 
mandato y el conocimiento técnico para hacerlo. 
 
Finalmente, los felicito por haber sobrepuesto las adversidades que trabajar a distancia 
y de manera virtual conlleva la pandemia. Estoy seguro que a pesar de la distancia, 
ustedes como expertos en administración pública proporcionarán informes de gran 
utilidad al ECOSOC. 
 
Les deseo un fructífero debate durante esta sesión. Gracias. 
 
 


